
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220190104500

A fin de continuar con el presente trámite, se dispone:

Por secretaria, súrtase el traslado de las excepciones de mérito formuladas por la
parte demandada (pág. 343 y ss C. 1 P. 2), de conformidad con el art. 370 del C.G.P. 

Por lo demás, se le concede el término de cinco (5) días a la parte demandante,
para  que  aporte  o  solicite  las  pruebas  que  estime  pertinentes  frente  a  la  objeción  al
juramento estimatorio formulada por la parte demandada (Inc. 2º art. 206 ibídem).

                                           
NOTIFÍQUESE (2 de 3), 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 
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